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APRUEEA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
RODRIGUEZ GAVILAN VERONICA CECILIA,
TÉc |co EN ENFERMERIA oE NIVEL SUPERIoR

DECRETO ALCALDICIO (S) N"
CHILLAN vlEJo, I 5 EilE 102.1

311
Las facultades conferidas en h Ley N' 18.695,

Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:
Decreto Ley N" 107 del 15.12.2008, publicado en el

Diar¡o Ofic¡al el 24.O2.2OO9.lnd¡c6 de Activ¡dad de la atenc¡ón Pr¡maria, en su componente
No 8.

La necesidad de ¡ealizat apoyo en operativos, talleres,
en activ¡dades del mun¡c¡p¡o y departamento de salud, apoyo en las consultas méd¡cas y
odontolóq¡cas de la Extensión Horaria. toma da rad¡ografías dentales, apoyo en las unidades
de esterilización y farmacia en los establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra.
Michelle Bachelet Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga Bome y Postas de Salud Rural de
Nebuco y Rucapequén.

Decreto Alcald¡c¡o N'3938 del 30 de diciembre de 2020,
el cual aprueba el Presupuesto Mun¡c¡pal para el año 2021.

Conlrato a Honorarios de Doña RODRIGUEZ GAVILAN
VERoNICA CECILIA. Técnico en Enfermería de N¡vel SuDerior. susffilo con fecha 04 de
enero de 2021.

Decreto N"'1416 con fecha 04.O5-2O2O, mediante el cual
Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y asigna funciones de Direcc¡ón de
Salud Mun¡cipal de Chillán V¡eio.

DECRETO

1.- .APRUESASE e! Contr3tc 3 !'loncierics euscÍitc csn
fecha 04 de enerc de 2021, con ooña RODRIGUEZ GAVILAN VERONICA CECILIA, C. de
¡dentidad No 15.879.82+7, como sigue:

En Ch¡llán V¡ejo, a 04 de enero de 2021, en]Ie Ia l. Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán
V¡ejo, Persona juríd¡ca de oerecho Públ¡m, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado c¡v¡l casado, Cédula de ldentidad No

08.048.464-K, ambos domicil¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
,.{ótáñta l. [r' ¡hi^iñ.li.tá.i w ñnñ¡ PññCrlGl lF7 llAlrll AU VFPñNIíIA llFl."ll lA .]é
profesión Técn¡co en Enfarmería de Nivel Superior, de nac¡onalidad Chilena, de estado c¡v¡l
casada, Cédula Nacional de ldentidad N" 15.879.824-7, domic¡liada en Banio Lantaño,
calle Roque Esteban N'560, Comuna de Chillán; en adelante, la Prestadora de Servicios,
qu¡enes han conven¡do el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
conlinuación se ind¡can:

PRDIERO: De !a lab6-. o ,runcián. !-a i¡unicipalid?d contiata a hono¡a¡ios : Doña
RODRIGUEZ GAVILAN VERONICA CECILIA, para ¡ntegrar el Equ¡po de Técnico en
EnfermerÍa de Nivel Superior que realizarán apoyo como Técnico en Enfermeria de Nivel
Superior en los establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachelet
Jeria, CESFAM Dr. Federico Puga Borne y Postas de Salud Rural de Nebuco y
Rucapequén.

SEGI_INDO: por !o señ?lado añ el pl,¡to anteñor la lltrctJe ir¡tñifipal,ctad de Chil!án V¡ejo
viene a contratar los servicios de Doña RODRIGUEZ GAVILAN VERONICA GECILIA, los
que real¡zará en las dependenc¡as de los Establec¡m¡entos de Salud, ub¡cados en Avda.
Reino de Chile N' 1211, calle Erasmo Escala No 872, en dependenc¡as de las Postas de
Salud Rural y en actividades extra programáticas organizadas por la Munic¡palidad y por el
Departamento de Salud de la comuna de Ch¡llán Viejo, debiendo ejecutar las s¡gu¡enles
táreas:
- Faalizar lás ^^Ds',b,§ .lc ñ^rhili.l,.l mórii.r v e¡ lAS aAnSUlt3S

odontológicas en horario de extensión horaria de¡ establec¡miento.
- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica en las Rondas médicas de las

postas de salud rural.
- Realizar la toma de radiografías dentales
- Real¡zar apoyo en la Un¡dad de Esteri¡izac¡ón.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Real¡zar apoyo en la Un¡dad de Farmacia.
Real¡zar a apoyo en operaüvos, talleres, en act¡v¡dades del mun¡cipio y departameñto
de salud que le sean solicr'tadas por la D¡rectora del CESFAI\,| o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos.
Registrar la ¡nformación pert¡nente, en fichas electrónicas del S¡stema Comp. Rayen
Otras act¡v¡dades inherentes que le sean sol¡c¡tadas por la Direclo[a del
Establecimiento o qu¡en asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Doña RODRIGUEZ GAVILAN VERONICA CECILIA, deberá ejecutar las tareas
espec¡fcadas en esta cláusula, en jomadas y hoErios distribu¡das de lunes a domingo de
acuerdo a la coord¡nac¡ón del (la) Director (a) del Establecim¡ento de salud que corresponda
o quien asuma sus responsab¡l¡dades para lales eleclos.

TERCERO: Por la prestación de los serv¡cios, la Munic¡pal¡dad pagará a la Doña
RODRIGUEZ GAVILAN VERONICA CECILIA, de lunes a v¡ernes, la cantidad de §¡1.200.-
(cuatro mil dosc¡entos pesos) la hora impuesto ¡ncluido y los dÍas sábados, dom¡ngos o
festivos, la cant¡dad de l¡1.600.- (cuatro m¡l seiscientos pesos) la hora ¡mpuesto ¡ncluido, los
que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas trabaiadas, contra boleta de
honorarios electrón¡ca y preüa certif¡cación emitida por el (la) Director (a) del
Establecim¡enlo de salud que corresponda o quien asuma sus responsab¡l¡dades para tales
efectos.

cUARTo: Los servicios oue Doña RODRIGUEZ GAVILAN VERoNICA CECILIA. Drestará
a la llustre Municipalidad de Ch¡¡lán Viejo - Dpto. de Salud Municipal, se desarrollarán, de
acuerdo a la neces¡dad de servicio, dejándose establecido que el tope de horas total a

realizar durante el año será de 2.850 (dos mil ochoc¡entos cincuenta) horas para el Centro
de Salud Fam¡l¡ar Dra. Michelle Bachelet Jeria y 4.100 horás (cuatro mil c¡en) horas para el
centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Bome, para el staff de Técnico en Enfermería
de N¡vel Superior que realice apoyo en los Establecimientos y otras dependencias, pudiendo
asf el (la) D¡reeJor (á) del Esteblecim¡ento que conesponde. reel¡zar d¡strihlrc¡ón y gestión
de las horas de acuerdo a la dispon¡bilidad presupuestaria, neces¡dad del serv¡cio y a la
demanda de horas médicas y odontológicas de los usuarios (as) del establecimiento.

QUINTO: El presente contrato a honorados se ¡n¡c¡a el 05 de enero de 2021 y dutará
mienlras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de d¡ciembre de
2021 .

CFYTñ' -¡.r.mañta a.t^hla.¡.i^ .12ñrl^ .l 
^árá^tor 

¡la acan¡i¡l a l¡1.. ñárta. .laiáh
presente cláusula, que el contráto a honorarios se suscribe en v¡rtud de las tacultades que

se otorgan a la municipalidad por el arl. N'4 de la Ley '18.883, por lo que DOÑA
RODRIGUEZ GAVILAN vERoNICA CECILIA, Técnico en Enfermería de Nivel Super¡or, no
tendrá la calidad de Funcionario (a) Mun¡c¡pal. Asf mismo, no será responsabil¡dad del
munic¡p¡o cualquier acc¡denle, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de
sus func¡ones, pero s¡ estará afecto a la probidad adm¡nistrativa establecida en el Art. 52, de
l. lav No lR 67§ nrñáni.A a^ñctii'.¡ññál rla Ráca< Gcnc¡¡lp<.{a 12 A.lmiñictrá.¡óñ rlól

Estado.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de DOÑA
RODRIGUEZ GAVILAN VERONICA CECILIA.

OCT-A-VO: Se deja constat-.c!? q,Je e! (!a) preslador {a) de Señ/ic¡os declara estar en
pleno conocimiento de la Ley No 20255, y de las obl¡gaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompaübil¡dades Administrativas. El (la)
prestador (a) de Servic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a
ninguna de las ¡nhab¡lidades establec¡das en el arlículo g de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca
Constituc¡onal de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a

Tener vigente o suscribir, por sÍ o por terceros, conüatos o cauc¡ones ascendentes a
doscienlas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán
Viejo.
Tener l¡tig¡os pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
reñeren al ejerc¡c¡o de derechos prop¡os, de su cónyuge, hiios, adoptados o parientes
hasta el tercor grado de consanguinidad y segundo de alinidad inclusive.
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lgual proh¡b¡c¡ón regirá respeclo de los d¡rec{ores, adm¡n¡stradores, representantes y
soc¡os t¡tulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga conlratos o cauciones v¡gentes ascendentes a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, o litigios pend¡entes con el
organismo d6 la Adm¡n¡stración e cuyo ¡ngreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, h¡jos, adoptados o paraentes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afnidad inclusive respecto de las autoridades y de los
func¡onarios direcüvos de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Chil!án Mejo, hasla el n¡vel de jefe de
Oepartamento o su equ¡valente. rnclusrve.
Estar condenado (a) por crimen o s¡mple del¡to.

DECIMO: De las Prohibicionos. Queda estric{amente proh¡b¡do que el (la) prestador(a)
de servic¡os ut¡lice su oñc¡o o los bienes as¡gnados a su cargo en act¡vidades político
partidistas o eñ cualesqu¡era otras ajena a lós fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
S¡r ¡nfracnió¡ dará derec¡o á lá Mltnic¡nálidáal e noncr lérm¡ño áñticinádo e sú coñlrálo

La lt¡,ra¡aipalldad se reserva e! de!'echo de da¡ !éi'pi¡o a¡licipadc a! p!.ese¡le Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expres¡ón de causa, si asf lo
estimare conven¡ente para los ¡ntereses mun¡c¡pales, pagándose prcporcionalmente por los
serv¡c¡os eféctivamente real¡zados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Conlrato a
honorarios, este se reg¡É por las normas del cod¡go c¡v¡|, fljando su domicilio en la comuna
.ia chilláñ \/iai^ v ca <^matan á l. i, 'ri<fli..¡Áñ .la lñc Tnhln.l-< nr.i¡ñári^< .la l 

'cl¡.¡.

OECImO TERCERO: La personerfa jurld¡ca de don Fel¡pe Ayh,vin Lagos, para actuar en
representación de la l. Mun¡cipal¡dad de Ch¡llán Mejo, consta en acta de Proclamac¡ón de
fecha 30.'l 1.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bio BÍo.

DECIMO CUARTO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se fnn2 en t!'es eje!.np!a!.es ¡guelrnente auténtlcos, queC3ndo eslos en psder de !a !!,Jst!'e
Munic¡palidad de Chillán Visjo.

2,- El cor¡ecto cumpl¡m¡ento del presente contrato estará
a cargo del Jefe de Departamento de Salud Mun¡c¡pal y de la Directora del establec¡miento
de salud que corresponda, o quien6s asuman sus responsab¡lidades para tales efectos.

21 5.21.03.OO2 denominada "HONORARIO uesto del
Departamento de Salud de la I
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DEGIüO PRI ERO: En caso que la Mun¡c¡pal¡dad desee presc¡nd¡r de los servic¡os del (de
la) prestador(a) de Serv¡cios, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
servic¡os a la Munic¡palidad, bastará que qJalquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de ¡ndemn¡zación alguna.

¡
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En Ch¡llán Viejo, a 04 de enero de 2021, en:je la l. Munic¡pal¡dad de Ch¡llán
Viejo, Persona jurÍdica de Derecho Público, Rut. N' 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, estado civil casado, Cédula de ldent¡dad N"
08.048.464{, ambos domiciliados en la comuna de Ch¡llán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Munic¡palidad y, Doña RODRIGUEZ GAVILAN VERONICA CECILIA, de
profes¡ón Técnico en Enfermería de N¡vel Super¡or, de nac¡onalidad Chilena, de estado c¡vil
casada, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad N" 15.A79.824-7, domic¡liada en Barrio Lantaño,
Calle Roque Esteban N'560, Comuna de Chillán; en adelante, la Prestadora de Servicios,
quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a
continuac¡ón se indicán:

PRIMERO: De la labor o func¡ón. La Mun¡c¡pal¡dad conlrata a honorarios a Ooña
RoDRIGUEZ GAVILAN VERONICA CECILIA, para integrar el Equipo de Técnico en
Enfemeria de Nivel Superior que realizarán apoyo como Técn¡co en Enfermería de Nivel
Superior en los establecimientos de Salud de la comuna: CESFAM Dra. Michelle Bachel€t

-I€i?, CESAM Dr. Federicc Pug3 Blrne y Pos!3s de S3!,.1C R,Jr3! de Nebrco y
Rucapequén.

SEGUNDo: Por lo señalado 6n el punto ant€rior la llustre Munic¡palidad de chillán Viejo
viene a contratar los servic¡os de Doña RODRIGUEZ GAVILAN VERONICA CECILIA, los
que realizará en las dependencias de los Establecim¡entos de Salud, ubic€dos en Avda.
Re¡no de Ch¡le N' 1211, calle Erasmo Escala N'872, en dependencias de las Postas de
§.1¡úl Pt¡rál w tr á.riwilá¡tac aytrá nrdrámli.á< ^rñái7.dác ¡r¡¡ la i¡ü ¡ni¡in:li¡iarl v nrv cl
Departamento de Salud de la comuna de Ch¡llán V¡ejo, debiendo ejecutar las s¡gu¡entes
tareas:
- RealizaÍ apoyo en las consultas de morbilidad méd¡ca y en las consultas

odontológicas en horario de extensión horaria del establec¡mianto.
- Real¡zar apoyo en las consultas de morbilidad médica en las Rondas méd¡cas de las

postas de salud rural.
- Ráá1i7, [á lre .lE .á.üd.fí¡§ .ldtála§
- Real¡zar apoyo en la Un¡dad de Esteril¡zación.
- Real¡zar apoyo en la Un¡dad de Farmac¡a.
- Realizar a apoyo en operat¡vos, talleres, en activ¡dades del municip¡o y departamento

de salud que le sean solicitadas por la Direclora del CESFAM o quien asuma sus
responsabilidades para tales electos.

- Registrar la ¡nformación pertinente, en fichas electrón¡cas del S¡stema Comp. Rayen
- Ot€s arr.¡ydad€s i¡he!'enles que le s€a¡ s4l¡citad4s f.or !a Direct-ora del

Establecimiento o qu¡en asuma sus responsabilidades pará tales efectos.

Ooña RODRIGUEZ GAVILAN VERONICA CECILIA, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en jomedas y horarios distribu¡das de lunes a domingo de
acuerdo a la coordinación del (la) Director (a) del Establecimiento de salud que corresponda
o quien asuma sus responsab¡lidades para tales electos.

TERCERO: Por la prestac¡ón de los servicios, la Municipalidad pagará a la Doña
RODRIGUEZ GAVILAN VERONICA CECILIA, de lunes a viemes, la cant¡dad de 34.200.-
(cuatro m¡l doscientos pesos) la hora impuesto incluido y los dÍas sábados, domingos o
fest¡vos, la cant¡dad de $4.600.- (cuatro mil seiscientos pesos) la hora ¡mpuesto incluido, los
que se pagarán mensualmente, de acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de
honorarios electrónica y preüa cerlificación emitida por el (la) Director (a) del
Fctehlcr.imicñtñ .lc selrrl ñue .ñrc<ñññdr ñ ^r'iañ ,<' rrñ, clc rasñ^nc.hilid2.1éc n,rá lelé§
efectos.

CUARTO: Los serv¡cios que Doña RODRIGUEZ GAVILAN VERONICA CECILIA, prestará
a la llustre ¡,lunicipalidad de Chillán V¡ejo - Dpto. de Salud Mun¡cipal, se desarrollarán, de
acuerdo a la necesidad de servic¡o, dejándose establec¡do que el tope de horas total a
realizar durante el año será de 2.850 (dos mil ochocientos cincuenta) horas para el Centro
Ce Salud Farnili:r Dr3. I\richelle Bachelel -reria y 4.100 heras (c,ratrc rni! f¡en) horas pera e!
Centro de Salud Fam¡l¡ar Dr. Federico Puga Bome, para el staff de Técn¡co 6n EnfermerÍa
de Nivel Superior que realice apoyo en los Establecimientos y olras dependencias, pudiendo
asl, el (la) Director (a) del Establecim¡ento que coresponda, real¡zar distribución y gest¡ón
de las horas de acuerdo a la disponibilidad presupueslar¡a, necesidad del servicio y a la
demanda de horas médicas y odontológ¡cas de los usuarios (as) del establec¡m¡ento.

D¡rección de Salud Municipal

CONTRATO A HONORARIOS

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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SEXTO: Las partes dejan claramente eslablec¡do, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que DoÑA
RoDRIGUEZ GAVILAN VERoNIcA cEclLlA, Tácn¡co en Enfermería de Nivel Super¡or, no
tendrá la cal¡dad de Funcionario (a) Mun¡cipa¡. Así mismo, no será responsabilidad del
municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de
sus func¡ones, pero si estará afecto a la probidad ádmin¡strativa establecida en el Art. 52, de
lá L6y N' 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del
Estado.

SEPTIMo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorar¡os será de exclusiva responsabil¡dad de DOÑA
RODRIGUEZ GAVILAN VERONICA CECILIA.

ocTAVo: Se deja constanc¡a que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en
pleno conocimiento de la Ley N'20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabllidsdes e lncompat¡b¡l¡dades Admin¡stratlvas. El (la)
Drestador la) de Servicios. a través de dedaración iurada señaló no estar afecto la) a
ninguna de las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca
Constituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por lerceros, contratos o cauciones ascendenles a
dosc¡enlas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán
VieJo.
Tener lil¡gios pend¡entes con la l. Mun¡cipalidad de Chillán V¡e.io, a menos que se
refleren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguin¡dad y sagundo de añnidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, admin¡stradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
.l^.^i-ht-. ,'ñi¡-¡6c 1;}!,i+or¡o. hoh.',elpr ^ há. ^ Iiriñi^6 ñeñá¡F.+e6 -^- el
organ¡smo de la Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, h¡jos, adoplados o parientes hasta el tercer grado de
consánguin¡dad y segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los
func¡onarios directivos de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, hasta el n¡vel de jefe d€
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

OECIMO: De las Prohibiciones. Queda estriclamente prohibido que el (la) prestador(a)
de servicios util¡ce su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades polÍtico
partidistas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para los cualas fue contBtado tal como
lo señala elArt. 5 de la Ley 19.949.

Su ¡nfracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Mun¡c¡pal¡dad desee prescindir de los servicios del (de
la) prestador(a) de Servic¡os, así como en el caso que él (ella) no desee continuar prestando
serv¡c¡os a la Mun¡cipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, s¡n que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡c¡palidad se reserya el derecho de dar térm¡no ant¡c¡pado al presente Contrato a
nonoranos, en tofma unrtaterat en cuatqurer momento y srn expreston de causa, st ast lo
est¡mare conven¡ente para los int€res6s municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.

QUINTO: El preseate conlrato a honorarios se ¡nic¡a el 05 de enero de 2021 y duraá
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de dic¡embre de
2021 .
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código c¡v¡|, fúando su domic¡lio en la comuna
de Chillán Viejo y se someten a la jurisd¡cción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuaÍ en
represenlación de la l. Mun¡cipalidad de Ch¡llán Viejo, consta en acta de Proclamación de
fecha 30.11.2016, del Tribunal Electoral Reg. de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a honorarios,
se f¡rma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando
Munic¡palidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constanc¡a firman

RODRIGUEZ GAVILAN VERONICA CECILIA
RUT N. 15.879.824-7
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